
 
 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Interlocutorio #  03 
Proceso:  Liquidación de Sociedad Conyugal     
Demandante:   DORIS MAGNOLIA OROZCO ZULUAGA 
Demandado:  JOSE DUMAN ARIAS MARIN 
Radicado:  05-001-31-10-007-2021-00684-00  
Providencia:  Auto que rechaza demanda  

 
Mediante auto del catorce (14) de diciembre del año inmediatamente anterior, se 
INADMITIÓ la demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal presentada a través de 
apoderado por la señora DORIS MAGNOLIA OROZCO ZULUAGA en contra del señor 
JOSE DUMAN ARIAS MARIN, habiéndose exigido como requisito previo a su admisión 
que se debía: 
 
Allegar el registro civil de matrimonio con la constancia de divorcio y/o separación de 
cuerpos o bienes, pues no puede liquidarse una sociedad conyugal que no se ha 
disuelto previamente, por alguna de las formas de que trata el artículo 1820 del Código 
Civil; Deberá corregir apartes de la demanda, pues alude a normas derogadas, además 
las pretensiones van dirigidas a un proceso liquidatorio, no declarativo; y  dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 5 y 6 del artículo 489 del Código General 
del proceso. 
 
Dentro del término de traslado el apoderado allega memorial indicado que lo que 
pretende es la disolución y liquidación de la sociedad conyugal formada entre los 
señores DORIA MAGNOLIA OROZCO ZULUAGA Y JOSE DUMAN ARIAS MARIN, 
aclara que esta sociedad apenas va ser disuelta por el fallo que se llegara a dar, e 
insiste en que se decrete la disolución de esta sociedad y por ende su liquidación. 
 
Sea el momento para advertir al togado, que una cosa es la disolución de la sociedad 
conyugal que se da en algunas de las formas de que trata el artículo 1820 del Código 
Civil, y otra su liquidación. 
 
Para obtener la primera, como no es de mutuo acuerdo y ambos cónyuges están vivos, 
debe adelantar un proceso verbal,  ya sea de divorcio y/o cesación de efectos civiles de 
matrimonio religioso o el de  separación de bienes, y para liquidarla debe instaurarse el 
proceso liquidatorio, una vez la sociedad este disuelta, lo que no ocurre en el presente 
caso. 
 
El togado trata los dos procesos en forma conjunta, fue por ello que se inadmitió la 
demanda, pues las pretensiones iban dirigidas a que se decretara la disolución y 
liquidación de la sociedad conyugal y que se emplazaran a los acreedores de la 
sociedad conyugal, de ahí fue que se le pidió el registro civil de matrimonio con la 
constancia del divorcio y/o separación de bienes. 



 
 

Ahora en el escrito que pretende subsanar la demanda dice que la sociedad conyugal 
no se ha disuelto y que es lo que pretende, al igual que su liquidación; si bien, podría 
adecuarse la demanda al proceso declarativo, lo cierto es que ésta adolece de varios 
requisitos, entre estos se tiene que las pretensiones no son claras ni concretas tendiente 
a buscar la disolución de la sociedad conyugal;  se limita a indicar que su pretensión va 
dirigida a la disolución de la sociedad conyugal y su liquidación, es decir persiste en la 
imprecisión, existiendo una indebida acumulación de pretensiones, los hechos no son 
concretos,  además debió adecuar el poder. 
 
Así las cosas, y dado que no se cumplió con el requisito exigido, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,    
 

RESUELVE 
  
PRIMERO: RECHAZAR de liquidación de sociedad conyugal promovida por la señora 
DORIA MAGNOLIA OROZCO ZULUAGA en contra del señor JOSE DUMAN ARIAS 
MARIN. 
 
SEGUNDO: Se da por terminado el proceso. 
 
TERCERO: Se ordena el archivo del expediente, previa anotación en el sistema. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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